
SECRETARIA.  Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021.-  A Despacho del señor Juez el 

presente proceso con los anteriores escritos.  Sírvase proveer. 

 

 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

1.- AGREGAR a los autos los anteriores documentos sobre el trámite de la notificación al 

demandado señor LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ, la cual se realizó conforme al Art. 

291 del C.G.P., enviada por la empresa de correos INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL 

LIBERTADOR a la dirección conocida por la parte actora, para que obre, conste dentro del 

proceso. 

 

2.- De conformidad con lo informado por la parte demandante a través de su apoderado 

judicial, proceda el actor a llevar a cabo la notificación del auto que obra a folio 68 del 

presente cuaderno a la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., fin de que haga valer dentro del 

término de ley su crédito sean o no exigibles, la cual deberá surtirse en los términos 

indicados por los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

3.- REQUERIR a la parte demandante para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, respecto a la notificación del demandado señor LUIS 

EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ. 

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 
RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

EN ESTADO No.   060  DE HOY   JUNIO 10 2021   
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 
 

 
DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

Secretaria 

 
 

 

 


